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.JOS:::!J LUGO GUERRERO, G0bernador Constitucio
. · na! del Estado Libre y Sob€rano de Hidalg-o, a 

sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 11. 

El H. XXXVII Congrdo Constitucional del Esta
rlo de Hidalgo. Decreta: 

LEY DE ASISTENCIA PUBLICA 
CAPITULO I. 

Disposiciones pr~liminares 

Artículo lo.-La presente Ley y sus Reglamen
tos tienen por. objeto tí2gular, en el Estado, la prúctica 
del servicio público de asistencia, dentro de las posi-
1Jilidacles económicas respectivas. 

Artículo 2o.-En. los términos de esta Ley, el ser
vieio ¡n:ilJJico de asistencia se aplicará a Jos 1 incapaces 
para atenclf'°rsP ·así mismos, por sus propios esfuerzos 
y recursos, con la finalidad de obtener. su necesaria 
recnpRr:i.ciiín. en +-ieneficio de his mismos y ele la en
;.~r,tividad. 
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.,-~ Artículo :io . ..:...·_EJ serv1c10 púbiico de asis1enc1a 
comprenderá bmbién las medidas n0cesarias de pre
·,'ención social para evitar e! aumento de les :in.ietos 
de asifltrncia. haciéndosP las investigacion~s sochies 
que procedan. 

Artírnlo 1o.--L0<; servicios de asistencia p1íblica 
se aplicarán procurando conservar en todo c:tso, la uni
dad familiar. 

Artículo 5o.-Los serv1cws de asi:-Jtencia se im
partinin determinándose previamente su naturaleza, 
alrance y forma de aplicación, ele acuerdo con las con
diciones pspecíficas ele los sujetos de asistencia. 

Artículo f}o.-Los servicios de asistencia se apli
carán de ofi.::io, cuando, de no ser atendidos, pueda 
agni.\'2-rse la '.'ituación persona! <k los sujetos <le asis
tencia, o rrneda cawiarse un perjuicio social. 

Articulo 7o.-Para sostener y aumentar la apli
cación de los servicios de asistencia públit~a, deberán 
cooperar, material o moralmente, en la medida de sus 
posibilidades, las autoridades y los particulaTes. 

Artículo 80.-Los sujetos de asistencia que es
tén comprendidos en a'iguna disposición sanitp.ria, se
··á 11 aternlidos ds acuerdo con las posibi1idades asis
tenciales, pero siempl'e acatando las leyes de orden 
sanitario correspondiente. 

C,APITULO II. 1h) 

De los sujetos de asistencia pública. 

Artículo !Jo.-Para los efecto:'\ de esta Lev se en
~ienden por su.i'°tos 1le asistencia pública ln;.i pernonaf.1 Pub
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que no puedan aten<len;e a sí mismas, por sus propios 
esfuerzos y recursos, o ¡JDr medio de los de sus fa
miliares li>galmente oblig:idos a ayudarles, para ob
ti>ner su nfcesaria recuperación o sea: 

a) .-Los incapacitados económicamente por ca
rencia de recurso.s o por insuficiencia de los mismos. 

b) .-Por invalidez. Por edad y por enfermedad. 

Artículo lO.-El hogar será considerado como 
:ujeto de asistencia cuando c:ir-ezca de los recursos o 
daptación necesaria para 1a vida familiar. 

· Artfculo 11.-Los sujetos de asistencia podrán 
olicitar !:i aplicaci<5n de un servicio de asistencia; pe
o en ni_n~ún caso tendr{m accjón o derecho individual 

rara ex1gtrlo. 

Artículo 12.-Los !'mjetos de asistencia pública 
recibirán los serviC'ics de asistencia únicamente por 
r:I tiempo que sea necesario para ::;u recuperación. 

Artículo 13.--El servicio de asistencia públíca 
~trá gratuito. 

CAPITULO III. 

·Determinación de los sujeto::; de asistencia púhl~ca. 

Artíclllo 14.-La determinación de un sujeto de 
f.istencia pública se hará por medio de una investiga
JÓn económiCXJ ::;ocial, para establecer si Ja J)€rsona 
le que se trata reúne lo::; requisitos a que se refiere 
!Sta Ley. El TeAultado de las inve::;tigaciones .se ha
i constar en un dictámen que contendrá lo~ datos 
iersonales, morales y familiares, así como las condi
pones actuales del :sujeto que J)€rmitan determinar 
l clase de servicio de asistencia que d~bn impartirs€. Pub
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.i\rtículo 15.-{~on los· da.tos n que se refiere t~l 
artículo anterior ::;e formarfi un registro centrni, así 
como uno particulrir t'll c:1da estabiecirníento de 
tencia. 

Artículo 16.-Si como re:<ultado de 1a investiga
ción. se negara el carúcter de sujeto de asistr,ncia, el 
solicitante potlrá pedir la reconsidernción ante la mis
n•a autoridad en un térmi110 no mayor de quince días. 
La rcsoluciói1 que en este caso se dicte, seri definiti
rn, sin u lteriol' recurso: 

Artículo 17.-Los datos obt,l'riidos de 1a inves
tigación, ~.erán de caráct.er confidencial sin perjuicio 
de b formación de lüs registros a 11ue se refiere e·l 
artículo 15 de esta Ley, así corno de todo lo que ;:;ea 
nt:cesario para evitnr una 1lcble aplicnción de servi
cios de asistencia I)úblka. 

Los nom br(>.t; y. direcciones de los sujetos de asis
l ellcia 110 podrán ser publicadm; en forma alguna, sal
vo cuando se trate de infcnmar a cualquiera' autori
t1:id o Institución de Asistencia Pública o Privada. 

CAPITULO IV. 

De los eslahlerimientos o centros de asistencia. 

Artículo 18.-Para loR efectos del artículo 4o. ele 
f'sta , Jo¡; servicios de asistencia se aplicarán pre· 
frre11terne11te en El hogar de los sujetos de asiRtencia 
;.', en su defecto, en· hogare:3 substitutos o a través 
,;e los si~:11iente3 eslnblecilllientos e;:<pecial!zados: 

a) .-Clínkaci p1~-nntnks. 
b) .-Clínibls post-natnlPs. · 
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e) .-Clínicas pre-escolares; 
d) .-Clíni_cas. esC('lari:~s. 
e) .-Casas de Cnua. 
f) .-Hospitales y Policlínicas. 
g) .-Guarderías y Hogares· Infantiles. 
h) .-Preventorios. 
i) .--Colonias de recupernción 11ara débiles físicos 

y con'lalecientes. 
j) .-Escuelas Vocacionales y Escuelas-Granjas. 
k) .-Hogares substitutos y colect.i"'.OS. 
1) .:--Manicomios. 
m) .-Servicio de atención médica a clomicilio. 
11) .-Escuelas para c\egos y sordomudos, y 
ñ) .-Los demás que se estimen necesarios para 

la práctica adecuada de cualquier ser\'icio de 
n.c;istenr.ia pública. 

Artículo 19.-Los establecimientos de Asistencia 
! pública' llenarán los requisitos material>es y de orga11i-

7ación que fijen las Autoridades de Asistencia. par.'1 
cada_ tipo de Institución. 

Artículo 20.--Cuando los establecimientos exis
tentes de Asi'stencia Pública no sean suticientés, e11 

los casos graves, urgentes o de importancia general, 
podrán hacerse arreglos para. _atender a los sujetos 

l rle asistencia en los establecimientos de asistencia 
privada o de prnrticulares. 

\ 

: Artículo 21.-En los caso8 de emergencia 8ociai 
que requiera la. ocupación de algún lugar para servi
do de asistenciá pública, se estará a lo que dispongan 
las leyes aplicables. 
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CAPITULO V. 

De los senicios de asistencia pública. 

SECCION PRIMERA. 

Asistencia Familiar. 

Artículo 22.-La asistencia a Jos grupos familia
res procurará mejora1- la economía del hogar, capaci
tando en industrias y actividades productivas el ma
yor número de miembros de la familia, proporcionán
cloles elementos para realizar un trabajo adecuado Y 
l0 ólo transitoriamente proporcionará ayuda en la si
guiente forma: 

a) .-Asist,encia médica o dotación de meriicamen
tos y otros medios de tratami01Jto. 

b) .-Dotación rle víveres. 
c) .-Dotación de vestuario o elementos de tra

bajo. 
d) .-Efectivo para compl·etar el presupuesto fa

miliar. 

Artículo 23.-Se promoverá Ja creación de agru
paciones protectoras del hogar para mejorar las con-
;liciones económicas, educativas y mora:les de la vida 
:amiliar 

SECCION SEGUNDA. 

Asistencia maternal e infantil. 

Artículo 24.-Los servicios de asistencia a que 
se ~-efiere esta Sección, se atenderán preferentemen-
1 e y de !a manera más cornp!('ta en el programa asiio
t encial de cada aiio. 

-8-
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Artículo 25.-La asistencia maternal e infantil 
tiene por objeto el mejoramiento de las condiciones 
rn que son concebidos, nacen y se desarrol1an lo!'\ 
sujetos. para disminuir la mortaHdad infantil y obte-
11er generaciones sanas y socialmente útiles. 

La madre, así como el nifío y los adolescentes 
:•asta su mayoría de edad, gozarán, en los términos 
de las leyes aplica!Jles, de la asistencia y protección 
del E . .,tado. · 

Artículo 26.-La asistencia malernal tendrá, por 
objeto proporcionar a la mactre los elementos materia
les y técnicos y l:i capacibción necesaria que garan
i icen la prorreación en conlliciones ele salud, así como 
la atención y edncación especial y adecnacla a Jos hi
jos. Comprenderá: · 

a) .-Atención médica anteSi, en el momento y 
después del parto, a través de las institucio
nes de asistencia infanti-1; de clínicas pre
natales, de Maternidad y de los servicios de 
atención de partos a domicilio. 

i · b) .-Educación médico-higiénica que permita a 
! las madres conocer y aplicar las medidas hi-
1· giénicas al d€sarrollo normal. del embarazo 

y el cuidado y la atención correcta de sus 
hijos, Ja que será siempre gratuita. 

e) .-Ayuda mcial y económica que perh1ita a las 
mndres contar con los elementos necesarios 
p.ara pr,0porcionarse durante el €mbarazo y 
proporciomvr a sus hijos, los cuidados, ali-
111en tación y atenciones que requieran. 
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· d).:._1\sist0ncia jurídica que haga factible !a apE-
cación de las y dernfo:; disposiciones 
de protección a ia· madre. 

. ' 

Artículo 27._.:.La <Educación médico-higiénica siem 
pre gratuita, a que se refiere e! inciso (b), del artículo 
;interior ;;;e harú extensiva a las mujeres de cualquier 
c!a:~e social y deberá iniciarse desde la adolescencia, 
a fin ele lograr la capacitación oportuna· para la fun
ción de madre . 

.Artículo 28.-La ayuda social y ec'Qnómica a que 
se refiere el inciso ( c), del artículo 26, comprenderá: 

' 
a) creación de instituciones t1ue aLiendan In 

resolución de. problemas transitorios de las 
madres, como comedores maternales, ref1.1-
gios para madres sin trabajo y abandona
das, hogares temporales para niiios, etc. 

h) .-Ayuda' nrniterial en dinero, provisión, ves
tuario, etc., para madres cuyo presupuesto 

·es insuficiente a cubrir integralmente sus 
necesidades y las de su;;; hijos-. 

e) .-Capacitación de las madre:;; en actividades 
prmiuc!ivas y creación para ellas de fuentes 
de trabajo. ' 

rl) .-Creación de instituciones que permitan con
cíliar ul trahafo de la muj1;c con la rnaierni
dnd y in a tencíóll di• 11J"1 h i íos cc•mo e:1n1n ra:-: 
de lactam:1,1, g:•a rderí.11!<, hogares in Cantiles, 
casas amigas de la 01Jrera, etc. · 

E') .-Orga11iz::1ción de las madres en agrupaciones 
de ayuda mutua y de educación socíal 41ie 

P<'rrnita rlesperbr en éllas el t;entido de so
lidariifod y de acliYidad colectiva. 
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Artículo 29.-·-La asistencia infantil proporcion:i-
1 ú a los niiios v adolescentes atcnció11 médica, f~du
c~itiva v C'Ocial imra convertirse r;n ci12mentos socia1-

1~1e11 te (1 ti les. 

Ar~ículo 30.-Para la asistencia de niños y ado
[cscen tes se tendr(t en cu en ta: 

a) .-Su edad. 
b) .-Condiciones físicas v mentales. 
c) .---Situación familiar y- social. 

En todo caso se procurarú no desvincularlos de 
in madre y conservwr la unidad familiat. Deberán 
vivir en el-seno de una fomilia cuvo nivel de vida sea 
adecuado y disfrute de una situación económica esla
hle. El Estadc tomará laR medidas necesarias para 
asegurar la estabilidad económica de la familia y pa
ra que los niiioR desprovisiüs de hogar crezcan en un 
ambiente de vida adecuado. 

Sólo en casQ de ~"Que no sea posible atender a los 
!iiños En un ambiente familiar se les atendP.rá en el 
estah!ecimiento que corresponda; pero en ningún ca

l !"r; h indigencia. de h madre podrá ser motivo para se-
1 p:ll'arln µor completo de su hijo. Aquella podrá go
\ _zar de fos servicios de asistencia nspectivos mientras 
¡ .se resuelve su situación económica. 
( ¡ Artículo 31.-Para la asiRtencia de lo<i niiíos y 

\ 
adolescentes se procurará organizar los siguientes ser
vicios o institucio1ws: 

1 
\. 

1 

1.-De asistencia médico-higiénica. 
a) .-Consultorios para lactantes, niños de edad 

pre-esrolar, escolari:es y adolescentes. 

-11-
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b) .--Servicios de atención médica a domicilio. 
e) .-Hospitales. , 
d) .-Colonias de recuperación para débi1les físi-

cos y convalecientes. 
e) .-Preventorios. 

II.-De a.c.;istencia médica y educ.'1tiva para :rnor
r>rnles o con defectos físicos. 

a) .-Escuelas e Institutos para anormales y en
fermos mentales. 

b) .-Escuelas e Institutos vocacionale8 pa'ra cie
gos y sordomudos. 

c) .-Escuelas e Institu to!'l para l i~iados. 

III.-De a~i.«tencia social y educativn para meno
reR moral y materialmente ab:mrlonados. 

a) .-Casas de Cuna . 
b) .-Internados. 
c) .-Escuelas V ocacionUJles. 
d) .-Escuelas Granjas. 
e) .-Hogares Substitutos. 
f) .-Guarderías y Hogares Infantiles. 

Artículo 32.-Además de los servicios e institu
ci(mes enumeradas en el artículo anterior, se crearán 
los que resulten indispensables de acuerdo con l:ts 
exigencias técnicas y económicas de la actividad 
~1RistenciaJ. 

Artículo 33.-La organizac1on de ,]as institucio
nes o de los intenmdos para menores moral y mate
rialmente abandonados o para aquellos que requieran 
educación especial; tenderá a rodear a los internos 

-12-
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dP con<I iciones semejan tes a las del hogar parn lo c11:11 
;~P procurar:'. formnr grupo::; pequeños e.vitándose la 
co11ceutració11 de co11glomerndos 111m1crosos. 

A rlículo :M.-f ,os lm1eficios económicos de la 
¡-roducción de loR asistidos en los establecimientos de 
enseñan7.a prevocacional, se distribuirán entre ellos en 
¡·roporción al trabajo realizado, dejando cuando menos 
~ina tercera parte para dt:stinarla a los mi::;mos servi
cios, estableciendo el ahorro personal. 

Artículo 35.-A Jos padres que carezcan <le recur
sos económicas necesarios, se les podrá otorgar can
tidades en efectivo, :;;iempre que Estén en posibilidad 
de proporcionar a los mehon>s una educación adecua
da, a juicio y bajo el conocimiento de Ja autoridad en-

¡ cargada de aplicar los servicios de asistencia. 
1 En ningún caso, el monto de esas prestaciones po
'\ drá exceder de lo que falte para la adecuada y debida 

atf~nción <le lm1 menores. a juicio de la misma auto-
ridad. -...... 

En cualquier momento, las cantidades en efecti-
1 vn podrán ser revocadas, aumentadas o disminuidas, 

\ 

:oegún el rn;;;o. 

Artículo 36.-Los niños o adolescente:'l delincuen
; (es, se pondrún a di'lposición de los Tribunales para 

j.fenore8. En este caso. se les proporcionará la asis
ti~n<'ia jurídica necesaria para obtener su ~·eforma o 
rec1tpe1 ación moral. · 

Artículo 37.-En los casos de menores moral o ma
terialmente abandonados, se investigará la causa del 
abandono solicitándose la aplicación de la sanción co-
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ncspo11die11l\>., cnanclo1 ~1,sl pn1c.eda. d1~fini/~11rinse· b 
~-ii¡1;1ción legal dei menor. sin ¡wrjuicio de exigir de 
l1is padres la rdriirnci0n correspondiente, por la :itt:n
ción que reci]J;rn lo:s hijos, en los térniinos de las ie
re:o Rpiieab[es. 

Artículo 38.-La adopción en los cnso~; de meno
res expósitos material y moralmente abandonados, se 
procurará en todo caso para asegurar el porvenfr del 
menor; pero nuncn se dará el conscntim.i,2nto para 1a 
;1dopción sin haberse practicado todas las investiga
ciones y averig-uacioues t~mlo pnr lo qne toca a los 
presuntos padre o madre adoptivos, como <11 menor, 
11ue permit;m comprobar pnrn éste una situación ade
rnacla de acuerdo con sus condiciones físicas o menta
:es y morales. El menor adoptnclo quedará siempre 
rn '.·igi!ancia durante los do:s primeros años de la 
arlopción. · 

Artículo 39.-La olira de asistencia y protección 
a la infancia deberú ser siempre inspeccionada y con
trolada 11or la Autoridad respectiva que tendrá como 
auxifr1re.s a los maestros, trabajadores sdcia1es de 
otras depend<:ncias nsí como elementos de organiza
ciones pnrliculares que realicen hibores en beneficio 
de la niñez y ele la adolescencia. 

Artículo ·10.-Las organizaciones particulares de 
pr0tección a la infancia y al bogar, proc11n1rún suje
tarse en el desarrollo de su labor a Jos lineamientos 
seña!Rdos en los artículos anteriores. 

SECCION TERCEHA. 

Asistencia tle los adultos. 

Artículo 41.-Parn los efectos de aplicación de 
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Jos ,,erv1c1oq de asistencia a las personas mayores de 
~l afíos, t''~ lince la siguiente distincir5n. 

I.-,\dultos sanos: 
a) ,_::_Desocupados.' 
b l .-Sujetos que no sa'hen trabajar. 
t) .-Sujetos de recursos económicos insuficien

tes o de distribución defectuosa. 

II.-La Asistencia Pública Re encargará de la ali
' mentación y regeneración de los delincuentes. 

III.-Aclultos enfermos o incapacitados Mb1 o 
r1arcialmenle ~ Invalidez• o enfermedad. 

Artículo 42~-En el dso de hi fracción I del Rr

:ículo 11, la asistencia se otorgará en cooperación con 
:as au toridacles correspondientes. 

a) .-Oct11ianrlo al su.i eto en la actividad más apro
piada que se, le pueda sefialar. E1 Estado 
procurará organizar, en la medida de sus 
posiliilidades, ·colonias agrícolas, centros in
dustriales, cooperativas, etc. 

h) .-0 bien proporcionando alimentos y elemen
tos para la higiene personal, o las rnntida
des en numernrio que se estimen suficien-
tes para tal efecto; en la inteligencia ele 
que f'n ningún caso se farmarán estableci-

1 · ·mi en tos de asistencia con la finalidad com-
11renclicla en este inciso. 

; Los sujetos' ele asistencia a que se refiere este 
)rtículri ·deberán comprobar: 

.... --~ 1 

~~-~~--

1'9 eJQOS ~·J.mµJJ ~ 
1..19¡:mw~w~o0 ap OllU9J 

Cpgis::J ¡ep 1Wt3Ut::9 OJ\!U:l.JV 

1 

~ 
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1.-La absoluta nE.cesidad de Ja asistencia camo 
con.secuencia de ·la desocupación o impreµarn
ción para el trabajo. 

2.-Haber solicitado algún trabajo u ocupación; y 

:..i.-Tencr un modo honest<i de \'ivir. 

J\rlículo 1!:l.-En el caso de la fracción III dd 
;:rLícitlo '11, lo:-i scnicios de asistencia se aplicarán en 
c·;üabkdmientos apropiados cuando así lo exijan las 
rnndiciones de los sujetos de asistencia. 

Artículo 44.-Los requisitos de ingresos y de sa
lida en los establecimientos de asistencia p1'1blica a 
(lile se refiere este capítulo se determinarán en los 
Reglamentos respectivos, L~niernhJ en cuenta las dis
posiciones de las leyes aplicables. 

Artículo 45.-Los servicios de asistencia a la V(

iez, se impartirán en el modo que se juzguen necesa
rios, sin tener en cuenta los pequeílos o reducidos in
gresos que por ahorro, exclusivamente, puedan tener 
los sujetos de asistencia. El Reglamento correspon
diente señalará la cantidad máxima de tales ahorros. 

S8CCION CUARTA. 

Asistencia Jurídica. 

ATtículo 46.-Los servicios cte asistencia jurídi
ca, procurarán arreglar, debidamente, las cuestiones 
rle carácter personal o patrimonial rle los sujetvs de 
asistencia. 

Artículo -17.-Los serv1c10s de asistencia jurídi
ca se aplica~·ún de oficio y en la forma mús completa 
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rn beneficio del hogar, de las madres, de los niiío2' 
y ado.JescPntes, de los incapacihdos para ejercer s11s 
derechos, así como de los reos. e 

Artículo 48.-Lél!"- asistencia jurídica comprende
d. todo lo que sr:a necesario, en los términos de las 

' leyes aplirables, para cumplir con lns finalidades de 
los artículos anteriores. 

f. 
Artículo 4!J.-Trat:í.n:dose de de.Jit1cuentes me1w-

\ res, a disposición del Tribunal ele Menores, la asisten
cia jurídica se aplicará teniendo en cuenta las con
diciones específicas de los mismos. 

CAPITULO VI. 
1 

De Ju Junta General de Asis1 encía. 

SECCION PRIMERA. 

Or¡ranización. 
- ~, ......... 

Artjculo 50.-Para la aplicación de los servicios 
de asistenria pública e inspección y control de los 
de asistencia priv:-tda, se crea con personalidad jurí
u;ca propia la Junt.a General de Asistencia. 

Artículo 51..-La Junta General de Asistencia, 
e..;tará integrada por tres personas designadas por el 
Ejecutivo y elEgirán entre éllas al Director de la Jun

l t ~:, actuando los demás como Consejeros. 
'¡ 

.1 Ariícu!o 5~.-Las personas a que 
1 
se refiere e-l 

j artículo anterior, deberán ser de las más honorables 
~y distinguida~ por sus antecedentes filantrópicos, re
·1 ~:identes en la capital, debiendo procurarse que la .fon-
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ta· esté compuesta por repre!'lentnntes de Ja. Banca y· 
el Comercio, Cuerpo Médico, Bal'ra de Ab1Jgado::; y 
Maestros; el cargo será honorífico. pudiendo recibir 
las compensaciones l'll la forma y ténni111Js que senn
lo el Ejecuti\ro del Estndó' al final de cada afío. 

Artfculo 58.__:_La· .Junta General de Asistencia. 
tendrá las secciones qu·" sean necesarias para el de
,~arrollo eficaz de sus funciones, debiendo tener cuan-
do menos las siguientes: \i 

a) .-Médico Social. 
b) .-Legal. 
c) .-Financiera y contable. 
d) .-I11Sp€Cción. 

Artículo 54.-El personaL de cada una de las Sec
ciones será propuesto al Ejecutivo del Estado para 
su designación por·· la· .Junta. General. de Asistencia, 
rnmprobando plenamente 'la capacidad y la honorabi-

J

, :idad de los interesados. · .i · 

Los Directores de los Establecimientos serán de
,:;ignados poi~ el Ejecutivo del Estado y el· resto <lel 
personal qe los mismos será designado por la .Junta 
Genera] a propuesta de los Directores de los estable
cimientos con aprobación del Ejecutivo del Estado, 
el cual expedirá los nombramientos respectivos. Los 
rer1uisitos ·que deben lfonar los Directores, profesio
nistas y personal' téchico serán sobre bases científi
cas, reconociendo' sus derechos de antigüedad, prepa
ración y comprobada honorabiCTidad, debiendo orga- · 
nizar oposiciones en caso de ser posible. 

Todos los funcionarios y empleados se conside
rar[rn como formando IJ .rte del personal de co11fia11-
za. 
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Artículo fífí.--La .funta General de A.::is1f'11< i;1. 

cuando iu consírien' l'Dnvenie11te, facultarú a los A_yu
tamien to~; para p1 o ponerle variRs personas de las m(<s 
re~pclalJl¡·R y dh1ti11g-tiidas d<~ lit locali<lnd, prl'fere!lte
mente Mé<licos, Abogados o ProfesoreR, para desig
nar tres r¡up conslituir;ln la Delegación .Yiunícipal de 
In Junta General de Asistencia. Durarán en su cargo 
tres aííos, pudiendo ser reelectos. Su empleo :Jerá 
¡rratuito, pudiendo recibfr 1:.ts gratificaciones en la for
ma y términos que señale el Presupuesto del Estado. 
El personal de las Delegaciones será electo por el 

, Ejecutivo del Estado a proposición de la Junta Ge
: neral de Asi.c;tencia. 

El Presidente de \a Delegación Municipal serf~ 
elegido por los delegados. 

. Artículo 56.-En caso de coordinación, el repre
~entante de b Secretaría de la Asistencia Pública y 
del Departamento de Salubridad, fungirán como Con
sejeros Técnicos, de_Ja Junta Gener~J de Asistencia. 

Artículo !57.-La Junta Genenil de Asistencia for
mulnrft su presupuesto anual que deberá ser apro
bado previamente por el Ejecutivo del Estado. 

SECCION SEGUNDA 

Facultades y funcionamiento de la Junta General 
de Asistencia. 

Artículo G8.-La Junta GeneraL dk Asistencia 
tendrá las siguientes funciones: 

' a) .-De .asistencia pública y privada. 
b) .-De asistencia coordinada con la Ft>deración. 
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e) .--De carflct(1 r pntrimoniai en rclnción con e1 
manP,io <l<' lof! fon<lnR dP aRiRtr:ncin. :: 

d) .-De carf\cter ndmini¡:(.raii\·o. 

Artículo 59.-La Junta. General· de Asistencia. ten
drá. fas siguientes atribuciones: 
lo.-La organi7.ación de la Asistrncia Pública del E:i
tado de Hidalgo. 

2o.-La organización, vigilancia y control de las 
Instituciones de Beneficencia Privada, a efecto <le 
Jirestar mejor servicio socia! y cumplir con mayor 
eficacia la voluntad de los funda.dores. 

3o.-La integración de los patronato!'- de las Ins
tituciones de Beneficencia Privada, resprtando ln. rn
¡ wtad de los fundadores. 

4o.-La Administración de los fondos ministra
dos por el Erario del Estado y por los Municipales pa
ra la Atención de los servicios de Asistencia Pública, 
:mí como la de .los bienes que el Gobierno del Estado 
designe parn tales fines y de los que en lo futuro se 
adquíeran. 

5o.-La Administración y sosteuinüento de: 

aL-Los hospitales, dispensarios, consultorios y 
establecimientos similares dedicados a la 
Asistencia Pública. 

b) .-Los asilos, casas de ancianos, hospicios, dor
mitorios, comedores públicos, de la alimen
tación y regeneración de los reos y centro:-< 
de asistencia para niños. 

e) .-Las escuelas, colegios, internados, escue1as 
talleres y demás celltros de educación de
dicados a la 1\;iisfe11cia Pública. 
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60.-La supresión de la mendicidad en todas stts 
form::i.s .r la cooprr:iciñn p:ir~1 c0nil1atir ot,ros vicios 
sociales. 

Artículo 60.-Las facultades de la Junta. Gene
ral de AsiRtencia que se comprenrien dentro de1 inci
::o (n) del artículo 58, son las siguientes: 

a) .-Resolver si las personas solicitantes de los 
servicios de asistencia deben consideran:;e 

como sujetos de asistencia pública; 

b) .-Ordenar 1'a. aplicación de los servicios de 
asistencia pública que resulten estl'ict.amente necesa
rios y en la forma adectlada; 

c) .-Comprobar que ios s-ervicios de asistencia 
se aplican únicamente durante el tiempo indispensa
ble para la recuperación de los sujetos de asistencia; 

d) .-Crear en cualquier ~ugar del Estado esta
u1edmientos de Asjstencia Pública; reglamentar su 
funcionamiento y modificarlos en la forma que co
rresponda, de acuerdo con el Director de cada esta
blecimiento y con la aprobación del Ejecutivo de~ Es
tado; así como equiparlos y proveerlos debidamen1;e 
en la medida de las posibilidades económicas respec
tivas; 

e) .-Formular el Reglamento Interior de la Jun
ta General de Asistencia el cual sieJrá sometido a la 
consideración y aprobación del Ejecutivo del Estado, 

•en 1u forma más adecuada para la apltcacíón de los 
servicios de asistencia; 

f) .-Formular y publicar cada afio una e~ta.dfs
tica de los servicios de asistencia; 
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.g) .-Autorizar y organizar las co~~:ctas públicas, 
]Jara fines de asistencia pú!J1ica y privada; 

h) .--Obtener la cooperación material y moral de 
'.as ailtorídades y de los particulares para fines de 
asistencia pública; 

i) .-Hacer las publicaciones o propaganda nece-
rnria para los fines· de asistencia pública, así como 
ias gestiones conducentes para organizar congresos o 
conferencias sobre materia de asistencia; 

j) .-Procurar la formación de grupos varticula
res como auxiliares de cualquier servicio de asisten
cia; 

k) ·-:Resolver sohre cua:lquier punto propuesto 
por las Juntn.s Municipales; 

1) .-:Forprnlar el programa asistenciar que deba 
realizarse, durante el año, \'TI el Estado, y someterlo 
a la consideración .del Ejecutivo del .Estado; 

m) .-Vigilar el estricto . cumplimiento de esta 
Ley y de los Reglamentos que de é11a se expidan pa
ra regular cµalquier servicio . de asistencia pública; 

n) .-Las demás .que 'le confiera esta Ley, así co
rno fas que resulten necesarias para· atender los ser-
vicios de asistencia pública. · 

Artículo 61.-En re1ación con lo establecido €!1 

el inciso (b) del artícu1o 58, ~endrá h Junta 1as si
guientes facultades: 

a) .-Estudiar los contratos para coordinar con la 
Federación los Servicios de Asistencia Pública· y so
meterlos a '1a consideración del Ejecutivo der Estado; 

b) .-Proponer lo conveniente para l:i. realiz::i.ción 
de servicios de :isistencia pública a través de tales 
contratos; 
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c).'-'-"..!..RE•iiabar' ta· áutCH-ización: del Ejeeutivo' par;:i 
determinar las aportaciones del Estado· en la coordi
nación' d€! los Servicios de Asistencia Pública; 

• ~ 1 I 1 

d) .-Vigiiar v controlar !a realización de los ser
vicio,, coordinados de asistencia pública; 

e) .-Proponer de acuerdo· con e1 Ejecutivo del 
Estado; fas modificaciones o enmiendas que estime 
necesarias a fos contratos de coordinación de la;:; ser
vicios de asistencia. 

. Artículo 62 . ....:....La Junta General de Asistencia Pú
Mica en relación con el inciso (e)' del aTtículo 58 de 
esta Ley, tendrá las siguientes facultades: 

. a) .~Própdher de u cuerdo con los Directores de 
los Establéclmientos, al Ejecutivo del Estado, .Ja can
tidad' de persohal necesario para éllos, según los re
quisitos seña'lados en esta Ley; 

b) .~Los; Directores de ·fos establecínüentos se-
r:lh los' encargados dé vigilar' Y. modificar fa actuación 
técnica' y 'hi J unta~General de Asistencia vigilará la 
nctuadón administrativa· del personal. 

c) .-Corregir cuU.lquiera írregufaridad y extigir 
las' responsabilidades• corréspondi'€ntes; 

· d) .-Aprobar de acuerdo con el Ejecutivo del Es
tado¡ el· Regfamentd foncional interior de cada una 
de ·las' secciones; · 

e) .--Actuar en relación con el personal derivado 
~fo los Sen;icios Coordinados de Asistencia, en la for
ma"est;.i.blecida al efecto en él contTato respectivo. El 
[l<Jrsonal de ·los Servicios Coordinados se ajustar:í. :11 
r;únafo• último del ru·tículo 54 de est¡11 Ley. 
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Anículo E3.-L<1. Sección :\Ic~ri i ('.11- :~·~,_:ial tentirá a. 
su c;¡rgo e:l' estudio de todo lo relati vr, 'l lDs Ser·i1:ins 
d"~ Asistencia Pública y a los problem;l~\ derivac:os de 
;;-i asister.cia privada de ac~•ercio con !:l!" l?yes apika
bies. 

La ~~ección Legai tendrá a Rll cargo tod(ls los ~,s
¡1ecto.~ técnico-legales de la Junta GPnerai de A;;i:-w~n
cia y rie su;; Delegaciones. así como Ja Defensa <l"2· l<Vi 
intereses del: Patrimonio de la Asistencia Pública y 
el estudio de Jos prob1emas legales de las imititucio
nes de Beneficencia Privada, derivados de la Ley de 
la materia. 

La Sección Financiera y cont:ible estudia;rá ei 
ina11ejo y la inversión de los fondos de 1, P;itrimonio de 
la Asistencia Pública y l'levará Ja contabilíd:id de la 
Junta General de Asist€ncia. 

La Sección de Inspección será b. encargada de 
realizar la vigilancia y control de los Pstablecimientos 
rie asistencia pública y privada y dei uso y manejo 
óe los birnes del patrimonio de la Asistencia Pública 
y Privada. 

Artículo G'J.-Las resoluciones de ia Junta Gene~ 
ral de Asistencia, se tomarán por mayoría dt.> votos. 
En su caso, el Consejero Técnico de la Coordinación 
podrá vetar las resoluciones de la .Junta qu0 no ::;e 
a,iusten a lo establ'ecido en lo::; contrato::; de RervicioR 
coordinado8 de ARiRtencia Pública. 

Artículo G5.-El Director y los Comiejeros ele la 
Junta de Asistencia, cieberán excusarse de conocer 
dP cualquier asunt.o en que tEnga interé!:l directo o in
;lirecto. En su lug::tr e11trarú un suplente respectiv<J. 
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Artículo 6G.-El p1·ograma anual de asistencia 
pública en el Estado, será proyectado -por 1a .Junta 
< ;cneral de Asistencia oyf'rnlo Ja opinión de las Juntas 
}1unicipales. 

Artkulo 67.-Las resoluciones de las .Juntas Mu
'iicipale.'\ se tomarán por mayoría de votos y se pon
dr:'tn en conocimiento desde luego, de la .Junta General 
rie A." istencia. 

Artículo 68.-Las Juntas Municipales, de acuer
do con 1a Junta General de Asistencia, administrarán 
y vigilarún los estahlecimientos de Asistenda Pública 
lle su jurisdicción, y vígilaTán el funcionamiento de 
los establecimientos de 1asistencia privada. 

Artículo 69.:-En el programa anual de asistencia 
11ública se dará preferencia al Hospital Civil de Pa
chuca y a ila ailimentación infantil y maternal. Para 
este efecto, la Junta General de Asistencia, señalará 
y procurará obtener recursos económicos perma-
1:entes. 

CAPITULO VII. 
Patrimonio de la Asistencia Pública y Régimen 

del mismo 

Artíwlo 70.--'---Quedan comprendMo~ dentro de'1 
Patrimonio de la Asistencia Pública: 

a) .-Los establecimientos de Asistencia Públi
ca, así como los bienes, créditos, título~ o valores <le 
los mismos; . 

lb) .-Las cantidades señaladns para nsistencia 
pública, en el presupuesto de egresos del E.'ltf\1lo; 
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. e) .~Los. productos; imp 1:es10s o derechos . desti
nados p0r las leyes a la asistencia públic~ del Estado; 

d) .-Los productos de <lívcrsiones, fiestas, lote~ 
rías, rifas, etc., a favor de Ja Asistencia Pública del 
E~tado. . 

. e) .-Las herencias y legados en fa\!Or de la Asis
tmcia Púbiica; · · 

f) .-Los demús bienes o valores que ingresen al 
J'atrimonio de la Asistencia Pública por cualquier tí-
1.u:Jo legal; 

g) .-De .las ,ventas y producto de los bienes que 
el C. Gobernador, determine; 

h) .-De los pro<luctos <le los Montepíos en el Es
tado, los cuales se establecerán y administrarán de 
acuerdo, con los Reglamentos que expida la Junta Ge
neral de Asis~ncia,; con aprobación del Ejecutivo del 
Estado. 

· i) .-De las multas que ingresen al Tesoro Públi
co del· Estado, por conceptos que no sean fiscales. 

Artículo 71.-Los inmuebles propios de la Ha
cienda Pi1h1ica del Estado o de los· Municipios, podrán 
dedicarse ·a un s:ervicio de asistencia pública, previo 
<:cuerdo del Ejecutivo o de fos AyunL'lmientos de que 
f'e trata. La Administración, el cuidado y conserva
ción de los mismos, quedarán a cargo de b Junta Ge
neral ele Asistencia. y de sus Delegaciones. 

La defección o· el cambio de 'destino de los bie-
11es afectos a un servicio público de asistencia, sólo 
podrá hacerse por las mismas autoridades que orde
l'aron su afectación oyendo en todo caso la opinión 
Je la Junta General de A~istencia en el Estado!. 
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A1rtículo 72~--'-Los bienes· del J'atrímonfo de ía 
~sistencia· Pública¡ deberán conservarse sin daño, de
¡nérilo o perjuicio de ninguna especie. 

, La' administración de' los mismos, deberá ha<:er
,0 sobre b~ses de seguridad y productividad y en la 
(onna quf' perrhita la práctica adecuada de los ser
vidos de asü1tencia pública. 

La Junt'a General' de Asistencia podrá emitir l)()
nos u obligaciones que se regirán en lo conducente, 
por la L\:'y General de Títulos y Operaciones de Cré
Jito: 

Artículo. 7:3.-En caso de que a juicio de la .Junta 
General ele Asistencia· su4 conveniente gravar o enaje
~ar alguno de los inmuebles del Patrimonio de la 
~.\.sistencia, podrá hacerse previa justificación de la 
;;~ilidad evidente de· fa. operación, así corno, en su ca
;o, de la necesidad derivada de los Servicios de Asis
tencia Pública, previo acuerdo del Ejecutivo del Es
:ado y a condición de que la cantidad que se obtenga, 
;ea colocada en una liwersíón más productiva. 

Artículo ·74.-El objeto especial de asistencia, de
iignado por los tesfadorés o donadores, no podrá cam-
1iarne por· la Junta General de Asistencia, debiéndose 
espetar la voluntad de los interesados. Sólo podrá 
ambíarse para u11 se>rvicio análogo o de gran urgen
ia: que tienda a evitar un perjuicio social, previo 
ictámen debidamente fundado de la Junta General 
e Asistencia, con la aprobación del Ejecuti\'O del 
:stado. ' 

Artículo 75.-Para allegarse fondos, la .Junb 
ehera1 rle A:::i!'ltencia, podrá invertir: 
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I.-En Ja adquisición de inmuebles, en préstar 
mos hipotecarios o en valores de esta misma espec.ie. 

El importe de los préstamos hipotecarios, no se
rá mayor del 50% del valor ~otal de los inmuebles, 
obras o fincas, que qued~n afectados en garantía hi
potecaria; ni del 30 % de ese va:lor, cuando las cons
trucciones de carácter especial, la maquinaria y otros 
muebles inmovilizados representen más de la mitad 
del valor de los bienes dados en garantía. 

El plazo de los préstamos, no podrá exceder de 
15 aiios. El pago de aquel.Jos, cuyo término e..xceda 
de 3 aiios, deberá hacerse precisamente por el siste
ma de amortización por períodos no mayores de un 
año. Sin embargo, se podrá pactar cuando Ja natu
raleza de 'la inversión lo justifique, el aplazamiento 
de las amortizaciones y de los interffies durante el 
rtiempo que dure· la construcción o ejecución de las 
obras sin exceder de dos años. E1' costo de las cons
trucciones, el valor de las obras o de ~·os bienes, o el 
producto de las rentas, o aprovechamientos, serán fi
jados por peritos que nombre la Junta General de 
Asistencia. 

Las construcciones y los bienes dados en garan
t¡ía, deberán estar. asegurados contra incendio por la 
<:antidad que baste cuando menos a cubrir el va.lor 
det crédito. 

En todo e.aso, los préstamos deberán ser garan
tizados con hipoteca en primer '.Jugar sobre los bienes 
para los que se otorgue el préstamo, o oobre otros 
!bienes inmuebles o inmovilizados. 

Los valores hipotecarios deberán estar al co
rriente en el pallo de sus intP-reses y amortización. 
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II.-En valores del Gobierno Federa1, de los Es
tados, Distritos o Territorios Federales, que estén ga
rantizados con la afectación en fideicomiso, de algún 
impuesto, taxa, o contribución federal suficiente va~ 
ra el servicio de sus intereses y amortizaciones. 

III.-En valores industriales y comercia:les de 
constante mercado. 

Se considerarán como de constante mercado, los 
valores o títulos cuyos precios d~omprador y vende
dor en bolsa ele valores, no haya diferido enQ.-e sí du
rante los últimos 6 meses en más de un 3%. Cuando 
He trate de obligaciones o de bonos deberán estar al 
corriente en el pago de sus intereses y amortización. 

1 
Artículo 76.-El palTimonio de la Asistencia. Pú-

blica tendrá los inmuebles necesarios para el objeto 
e finalidRdr:s de la Institución. 

· L{ls inverniones deberán hacerse atendiendo fun
damentalmente a la seguridad de acuerdo con las ne
eesidades de la asistencia. Se buscará también na 
productivi<lad de la inversión debiendo tener la in
dispensable 1iquidez. 

Artículo 77.-La Junta General de Asistencia pu
)JJicará cada mes un estado deta11ado del Patrimonio 
de la ARistenria en e1 Estado incluyendo una relación 
precisa sobre las inversiones correspondiimtes. 

Artículo 78.-Para los asuntos que tengan una 
relación directa o indirecta con el' Patrimonio de la. 
.Asistencia el Presidente de la Junta pÓdrá desi2'nar 
por medio de un oficio a la persona o personas que 
<::stime convenientes· para que lo repre!'1enten en la 
forma que corresponda. 
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CAPITULO VIII .. 

Di~vosicion('s Generales. 

Artículo 79.-Los Notarios, Jueces y d'l:?más Au~ 
t0ridades, así corrio los particulares que tengan cono·
cimiento de ·una disposición de bienes a favor de la 
Asistencia Pública, quedarán obligados a comunic:1r
b oportunamente a la Junta General de Asistencia. 
En caso contrario; se les impondrá una multa de .. 
$10.00 a $10o:oo, a petic,ión ·de la Junta General de 
Asistencia en los términos' de las ~eyes aplicables .. 

Artículo 80.-Las disposiciones testamentarias 
en favor de los pobres en general, se entenderán he
chas en favor de la Asistencia Pública, Si ·Ja dona
ción o legado tuviese alguna condición, su ::iceptación 
serú resuelta por la Junta General de Asistencia. 

Artículo 81.-En· ningún· caso s:e tendrá por nula 
una disposiciów testamentaria en favor de la Asisten
cia Púb'lica; en la· inteligencia de que, los defectos le
gales que pueda• terier, deberán• s:er subsanaf'ios por el 
Juez de !Jos autos a petición del Ministerio Público o 
de la Junta General de Asistencia. 

Artículo 82.-La Asistencia Publica queda excen
ta del pago .de los impüe-stos o derechos locales, 
<~sí como de lo::! federales, cuando las leyes de aplica
ción federal así, lo determinen. 

1 '. ' 

'TRANSITORIOS : 

·Artículo lo.-Deritro del f':tmpo de aplicación se
iínlado p1Jl" esta L~y, los servicios de asist€ncia públi~ 
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ca se irán .itnpartiendo, en la medida que .lo permitan 
los recunios económicos c011 que .se cuente para tal 
~fedo . 

. • ,· · Artículo 2o.-La designación de los miembros de 
!n Junta General de Asistencia Pública v. de las .Dele
gaciones Municipales, se hará dentro del mes siguien-
1 u a 1.a publicadón .. 

Artículo 3o.-Mientras no se expida la nueva Ley 
de, ,Asistencia Pri;vacta del Estftdo, todas las: .faculta
des, que .la Ley v1ge_n.te señ,ala a 1a .. Junta de Benefi
cencia PriYada, ;:;erán ejercidas por la Junta General 
de Asistencia. 

Artículo 4o.-En ltanto se crean los Tribunrules 
para Menores, los Servicios de Asistencia respectivos, 
se impartirán ante· las autoridades qu~ correspondan. 

Artículo 5o.-Los Municipios 'entregarán deisde 
luego todos los establecimientos de Asistencia Públi
ca, como HospitalesJ etc., a la Junta General de Asis
tencia; para que¡ los. administro y el! Ejecutivo del Es
tado; determinará a su juicio, fa cantidad con que de-
berj. cooper~r, con dicha Junta; pudiendo descontarse de 
las participaciones que les dá el Gobierno del Estado. 

Artículo 60.-Quedan derogadas fas disposiciones 
legales que se opongan a la presente Ley. 

Artículo 7o.-Esta Ley, empezará a surtir sus 
efectos a partir de 1:a. fecha de su pt\blicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
11limiento. ..... 
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Dndo e;1 el. Salón de Sr-:sío!h.'i5 dei-JI.,.Congreso de! 
Estado, en Pachuca rie Soto, a los dí.:>ciseis días del 
mes de junio de fon 1io\ryE:cieri.tos cua'i·ent.a y tn~s.-Di
rrutado Presírl('nte., Vioeute Trejo.--Diputado Se
cretaTiO, Qüileo Busfos VruHe.'-. Diputado Secretario, 
Felipe Estrada.~RúbrkM. 

Por tanto mando Re imprima, publique y cirr.::t1le 
para su. debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los diez 
días del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, en la Ciudad de Pachuca de Soto. 

El Gobernador Const. <lel Edo., 

JOSE LUGO GUERRERO. 

El Secretario Gral. P. M. D. L., 

LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO. 
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